
 
Carta de Invitación para presentar Propuestas 

 
Proceso No. Pronacom-MCC-FC-002-2016 

 
Guatemala __ de ____ de 201_. 

 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA EL 

Estudio de factibilidad para la evaluación y estructuración de la iniciativa de 
Alianza para el Desarrollo de Infraestructura Económica “Modernización, 

Eficiencia y Seguridad del Aeropuerto Internacional La Aurora de la Ciudad de 
Guatemala” 

 
1. Los Estados Unidos de América a través de la Corporación del Reto del Milenio (MCC, por sus                 

siglas en inglés), y el Gobierno de Guatemala (El Gobierno) o (GdG), han suscrito un Acuerdo                
Umbral del Reto del Milenio para ayudar a facilitar la reducción de la pobreza a través del                 
crecimiento económico en Guatemala (El Acuerdo) por una cantidad aproximada de US$ 28             
millones (Los Fondos). El Gobierno, actuando a través del Programa Nacional de la             
Competitividad (PRONACOM), pretende utilizar parte de los Fondos para pagos elegibles bajo            
los términos y condiciones del contrato para el cual esta invitación ha sido emitida. Los pagos                
que efectúe PRONACOM estarán sujetos, en todos los aspectos, a los términos, condiciones,             
incluyendo restricciones en el uso de los fondos de MCC indicadas en El Acuerdo. Ninguna otra                
parte diferente al GdG y PRONACOM tendrá ningún derecho sobre El Acuerdo o tendrá ningún               
derecho de reclamar fondos de los recursos de MCC. 
 

2. El Programa del Acuerdo incluye los proyectos siguientes: 
 

La Corporación Reto del Milenio y el Gobierno de Guatemala se han asociado para implementar               
un programa de umbral de $ 28 millones para apoyar los proyectos siguientes : 
 
Proyecto de Educación: Este proyecto de $ 19,7 millones, tiene como objetivo apoyar al              
Gobierno de Guatemala en la mejora de la calidad y pertinencia de la educación secundaria para                
preparar a sus jóvenes para tener éxito en el mercado laboral . El Programa Umbral apoyará los                 
esfuerzos del Ministerio de Educación para desarrollar programas que mejoren las aptitudes            
docentes, la calidad de la enseñanza y la enseñanza técnica y profesional y la eficacia de                
formación. 
 
Proyecto de Movilización de Recursos: Este proyecto de $ 5.8 millones de tiene como objetivo               
aumentar la disponibilidad de ingresos mediante la mejora de la eficiencia de la administración              
tributaria y aduanera. También proporcionará apoyo a los esfuerzos del Gobierno de Guatemala             
para diseñar e implementar las asociaciones público -privadas que atraen a una mayor             
financiación privada para proyectos de infraestructura importantes y más recursos públicos para            
liberar invertir en las personas.  
 



Sección 6. Términos de Referencia 
 

 
 
 
 

3. Esta Solicitud de Propuestas emana del Anuncio General de Compras correspondiente al            
período de Octubre de 2016 a diciembre de 4 de octubre de 2016, y además en el sitio web                   
oficial de PRONACOM: www.pronacom.gt. 
 

PRONACOM invita a presentar Propuestas para brindar los servicios de consultoría para el             
Estudio de factibilidad para la evaluación y estructuración de la iniciativa de Alianza para              
el Desarrollo de Infraestructura Económica “Modernización, Eficiencia y Seguridad del          
Aeropuerto Internacional La Aurora de la Ciudad de Guatemala” 
 
Proveer al Estado de Guatemala de las herramientas de estructuración a nivel técnico,             
financiero, económico, socio ambiental, jurídico y catastral que permita al Ministerio de            
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, –CIV-, a la Dirección General de Aeronáutica Civil            
–DGAC-, y a las autoridades competentes, la toma de decisiones para la formulación e              
implementación de un proyecto, bajo la figura de una Alianza Público Privada, de conformidad              
con lo que establece la Ley de Alianzas para el Desarrollo de Infraestructura Económica,              
Decreto número 16-2010 del Congreso de la República y su Reglamento, que posibilite un              
modelo de gestión que le permita al Aeropuerto Internacional La Aurora -AILA-, proveer             
servicios aeroportuarios con seguridad, regularidad y eficiencia, en un entorno de calidad y             
autosostenibilidad, para los próximos años, con la visión de convertir el aeropuerto en un hub de                
pasajeros y carga a nivel regional, con un enfoque sistémico que considere a su vez las                
conexiones domésticas a los principales destinos del país con atractivo relevante de tipo             
turístico y económico, favoreciendo el crecimiento de las operaciones, la economía nacional y la              
capacidad competitiva del país en los mercados internacionales.  
 

4. La Solicitud de Propuestas (SP) está abierta a todas las entidades o personas jurídicas que               
califiquen (“Consultores”) y que deseen responder. Los consultores sólo pueden asociarse con            
otros en forma de agrupación temporal o en un acuerdo de Subconsultoría para complementar              
sus respectivas áreas de experiencia para mejorar su capacidad de llevar a cabo             
satisfactoriamente el trabajo y en la medida en que cualquier asociación se forme por lo demás                
en conformidad con los términos de la SP. 
 

5. Se seleccionará un Consultor bajo el método de Selección Basada en Calidad y Costo              
(SBCC) - Quality and Cost Based Selection (QCBS por sus siglas en inglés), cuyo              
procedimiento de evaluación se describe en las secciones de la SP de conformidad con las               
“Directrices de Adquisiciones del Programa MCC” que se encuentran en el sitio Web de MCC en                
www.mcc.gov 

 
6. El documento de SP incluye las siguientes Secciones: 
 
Sección 1. Instrucciones para Consultores 

Esta sección brinda información para ayudar a los potenciales Consultores a           

http://www.mcc.gov/
http://www.mcc.gov/
http://www.mcc.gov/


Sección 6. Términos de Referencia 
 

preparar sus Propuestas; también brinda información sobre la presentación,         
apertura y evaluación de Propuestas y sobre la adjudicación del contrato propuesto.  

 
 
Sección 2. Hoja de Datos de Propuestas  

Esta sección incluye las disposiciones específicas para esta selección y que           
complementan a la Sección 1, Instrucciones para los consultores. 

 
 
Sección 3. Criterios de Calificación y Evaluación 

Esta sección específica las calificaciones requeridas del Consultor y los criterios a            
ser utilizados para evaluar la Propuesta. 
 

Sección 4A. Formularios de Propuesta Técnica 
Esta sección ofrece los Formularios de Propuesta Técnica que deben ser           
completados por los potenciales Consultores y presentados en un sobre por           
separado como parte de la Propuesta total de un potencial Consultor.  

 
Sección 4B. Formularios de Propuesta Financiera 

Esta sección ofrece los Formularios de Propuesta Financiera que deben ser           
completados por el potencial Consultor y presentados en un sobre por separado            
como parte de la Propuesta total de un potencial Consultor. 

 
Sección 5. Formularios de Contrato: 

I Acuerdo contractual 
II Condiciones generales del contrato 
III Condiciones especiales del contrato 
IV Apéndices 

 
Sección 6. Términos de Referencia 

Esta sección incluye los Términos de Referencia detallados para esta selección que            
describen la naturaleza, las tareas y las responsabilidades de los consultores que            
serán seleccionados. 

 
El documento de Solicitud de Propuestas, debe ser descargado por los consultores interesados             
y están disponibles en el sitio web www.guatecompras.gt con el Número de Operación de              
Guatemcompras (NOG) 5528720. La descarga es gratuita. 

  
7. Se realizará una conferencia previa a la presentación de la Propuesta el día 24 de octubre de                 

2016, a las 10:00 a.m. (hora local de Guatemala) en las oficinas del PRONACOM, aunque no se                 
trate de una reunión obligatoria, se recomienda la asistencia de todos los potenciales             
Consultores o sus representantes. 
 
 
 

http://www.guatecompras.gt/


Sección 6. Términos de Referencia 
 

 
 

8. La fecha y hora de cierre para la recepción de Propuestas es el 18 de noviembre de 2016 a las                    
11:00 horas (hora local de Guatemala). Las Propuestas presentadas después de esa fecha y              
hora no serán consideradas y serán devueltas sin abrir. Los Consultores deben estar             
conscientes de que la distancia y las formalidades aduaneras pueden tomar más tiempo que el               
tiempo previsto de entrega. 

 
 


